RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009838, Ent. N° 984/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional –Fuerza Aérea Uruguaya-, relativas al convenio a celebrar con la Empresa Puerta del Sur S.A.;
RESULTANDO: 1) que dicha Secretaría de Estado  remite proyecto de convenio a suscribir con la  Empresa de referencia,  para  el otorgamiento del uso de hasta 1.500 metros cuadrados del hangar de Servicio de Mantenimiento  del Padrón 46.824  -Ciudad de la Costa- de su  propiedad, a los efectos del estacionamiento de cualquier tipo de aeronave propia o de terceros, de acuerdo con la disponibilidad de la F.A.U.;

2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula  segunda del acuerdo, como contraprestación la Empresa abonará a la F.A.U. por el uso, la suma equivalente en pesos a U$S 0,2 diarios, por cada metro cuadrado utilizado, suma que deberá ser depositada en la Cuenta Corriente BROU Nº 152-00614-0, para luego ser transferida a la Cuenta Unica Nacional (C.U.N.);

3) que en virtud de lo acordado, el destino de la contraprestación será  destinado a mantener la capacidad operativa, subsanar deficiencias de infraestructura por el deterioro del hangar principal, talleres y áreas afines, el que será dispuesto discrecionalmente por parte de la F.A.U.; 
4) que según lo establecido en la cláusula cuarta el plazo del convenio será de 12 meses a partir de su suscripción, el que podrá ser renovado automáticamente  por igual término, siempre que las partes no manifiesten su voluntad de rescindirlo, debiendo, para ello  dar un preaviso de 60 días;

5) que se remite copia del proyecto de Resolución a dictar por el Ministro de Defensa Nacional, autorizando la suscripción del convenio y designando  al Director del Servicio de Mantenimiento, para la firma de la documentación respectiva;

6) que este Tribunal, por Oficio Nº 26 de 12.01.2015 devolvió los antecedentes para mejor proveer, solicitando información respecto a otros acuerdos suscritos con la Empresa Puerta del Sur S.A. y el Aeropuerto Internacional de Carrasco y sobre el procedimiento utilizado para la selección del co-contratante en esta oportunidad;
7) que, la Asesoría Notarial  de la Base Aérea Cap. Boiso Lanza por informe de fecha 2 de febrero de 2015, da cuenta que: a) el presente acuerdo no tiene ningún tipo de relación con las concesiones vigentes entre el A.I.C. y Puerta del Sur S.A. ya que las partes en el  presente acuerdo son la Empresa y la Fuerza Aérea; b) no hubo procedimiento de selección de la Empresa Puerta del Sur S.A., sino que la misma hizo llegar su interés en hacer uso del hangar referido y la F.A.U sugirió la realización del acuerdo, a efectos de regularizar las condiciones, plazos, etc. y c) el acuerdo se realiza en el marco legal del Artículo 116 bis de la ley 14.747 (redacción de la Ley 14.834) y el Artículo 135 de la Ley 18.172 de 31.08.2007;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 135 de la Ley 18.172, de 31/8/07 autoriza al Ministerio de Defensa Nacional, a los efectos del mejor aprovechamiento de su capacidad técnica, material y humana, podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para la prestación de servicios o colaboración en actividades que, por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

2) que el Artículo 116 bis del Decreto- Ley 14.747, en la redacción dada por el Artículo 2 del Decreto-Ley 14.834 de 25.10.1978 faculta a la Fuerza Aérea para que de acuerdo con los medios humanos y materiales de que dispone, preste servicios que el sector público o privado pueda requerir, por los que percibirá los precios que su costo determine y que los proventos que recaude por este concepto serán aplicados al mantenimiento, ampliación y desarrollo de los servicios a su cargo y adquisición de materiales;

3) que el proyecto de convenio a suscribir se adecua a lo previsto en la norma legal citada, en la medida que el mismo tiene un alto impacto social, al tiempo que no prevé erogaciones para la Administración actuante, ni merma la capacidad operativa de las dependencias del Ministerio de Defensa Nacional;

4) que en la selección del co-contratante no se realizó el procedimiento previsto por el Artículo 33 del TOCAF que  por su monto correspondiera; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo establecido en el Considerando 4) ; y 

2) Devolver las actuaciones. 
dc
